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b Meta alcanzada en 1994.

b Países con meta cumplida en 1994
que avanzan.

b Países con meta alcanzada en 1994
pero que experimentan retrocesos.

Retrocede significativamente.

Algún retroceso.

Estancado.

Progresa, pero no lo suficiente.

Avanza rápido o alcanzó ya la
meta.

C O N T R O L  C I U D A D A N O

Fuente: La realidad de la Ayuda 2000 para todos los datos de 1998, OCDE para los
datos de 1994.

Asistencia Oficial al Desarrollo (% de PNB)

Alemania 0,34 0,26

Australia 0,35 0,28

Austria 0,33 0,24

Bélgica 0,32 0,35

Canadá 0,43 0,29

Dinamarca 1,03 0,99 b

España 0,28 0,25

Estados Unidos 0,15 0,10

Finlandia 0,31 0,32

Francia 0,64 0,41

Holanda 0,76 0,80 b

Irlanda 0,25 0,31

Italia 0,27 0,20

Japón 0,29 0,28

Luxemburgo 0,40 0,55

Nva.  Zelandia 0,24 0,27

Noruega 1,05 0,91 b

Portugal 0,35 0,24

Reino Unido 0,31 0,27

Suecia 0,96 0,71 b

Suiza 0,36 0,33

Avances
y

1994 1998 retrocesos

CUMBRE MUNDIAL SOBRE DESARROLLO SOCIAL
COPENHAGUE, 1995
Los 10 compromisos

1. Nos comprometemos a crear un entorno económico, político, so-
cial, cultural y jurídico, que permita el logro del desarrollo social.

2. Nos comprometemos, como imperativo ético, social, político y
económico de la humanidad, a lograr el objetivo de erradicar la
pobreza en el mundo mediante una acción nacional enérgica y la
cooperación internacional. Con este fin, en el plano nacional, en
cooperación con todos los miembros de la sociedad civil y en el
contexto de un enfoque multidimensional e integrado.

3. Nos comprometemos a promover el objetivo del pleno empleo
como prioridad básica de nuestras políticas económicas y socia-
les y a preparar a todas las mujeres y hombres para conseguir
medios de vida seguros y sostenibles mediante el trabajo y el
empleo productivos elegidos libremente.

4. Nos comprometemos a promover la integración social fomen-
tando sociedades estables, seguras y justas, y que estén basadas
en la promoción y protección de todos los derechos humanos,
así como en la no discriminación, la tolerancia, el respeto de la
diversidad, la igualdad de oportunidad, la solidaridad, la seguri-
dad y la participación de todas las personas, incluidos los grupos
y las personas desfavorecidos y vulnerables.

5. Nos comprometemos a promover el pleno respeto de la dignidad
humana y a lograr la igualdad y la equidad entre el hombre y la
mujer y a reconocer y aumentar la participación y la función di-
rectiva de la mujer en la vida política, civil, económica, social y
cultural, y en el desarrollo.

6. Nos comprometemos a promover y a lograr los objetivos del ac-
ceso universal y equitativo a una educación de calidad, el nivel
más alto posible de salud física y mental, y el acceso de todas las
personas a la atención primaria de la salud, procurando de modo
especial rectificar las desigualdades relacionadas con la situa-
ción social sin hacer distinción de raza, origen nacional, sexo,
edad o discapacidad; a respetar y promover nuestras culturas
comunes y particulares; a procurar fortalecer la función de la cul-
tura en el desarrollo; a preservar las bases esenciales de un desa-
rrollo sostenible centrado en las personas; y a contribuir al pleno
desarrollo de los recursos humanos y al desarrollo social.  El fin
de estas actividades es erradicar la pobreza, promover un em-
pleo pleno y productivo y fomentar la integración social.

7. Nos comprometemos a acelerar el desarrollo económico, social
y humano de África y de los países menos adelantados.

8. Nos comprometemos a velar por que los programas de ajuste es-
tructural que se acuerden incluyan objetivos de desarrollo social,
en particular, la erradicación de la pobreza, la generación de em-
pleo pleno y productivo y la promoción de la integración social.

9. Nos comprometemos a aumentar sustancialmente o a utilizar con
mayor eficacia los recursos asignados al desarrollo social con
objeto de alcanzar los objetivos de la Cumbre mediante la acción
nacional y la cooperación regional e internacional

10. Nos comprometemos a mejorar y fortalecer con espíritu de co-
participación, el marco de la cooperación internacional, regional
y subregional para el desarrollo social por medio de las Naciones
Unidas y de otras instituciones multilaterales.


